
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 466/2009 
á, 04 de diciembre de 2009 

El oficio de "Secretaría General N° 1568/2009 de 30 de octubre de 2009", recibido en Secretaría del 
Cow�ejo Municipal d 16 de noviembre de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcaltfe Municipal en 
cumplimiento al Articulo 12 numeml Jl) de la Ley de Municipalidades 2028 remite pam 
conocimiento y consideración del H. Omcejo Municipal, el colltrnto de In Secretaria de Parques y 
jardines y Obms pnm Equipamiento Social N° 118/2009 referente a la "CONSTRUCCTON DEL 
PASEO DE LAS FLORES, PORTICO Y CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO GENERAL, 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratncióll de Licitación Publica SEPES 30/2009, CUCE 09-
1701-00-152509-1-1, referente n la "CONSTRUCCION DEL PASEO DE LAS FLORES/ 
PORTICO Y CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO GENERAL, DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la wzidad solicitante el Dpto. de Parr¡ues y JardiHes. 
Que, como resultado del proceso de Contratación de Licitación Publica SEPES 30/2009, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION EN LIC!Ti\CIONES PUBUCAS 
(RPC) de la Secretaria de Parr¡ues 11 jardines e 111{mestructum Edumtim, mediante 
RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN N° 104/2009, de 22 de septiembre de 2009, 
adjudico la "CONSTRUCCION DEL PASEO DE LAS FLORES, PORTICO Y 
CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO GENERAL, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", a la EMPRESA TUPTNAMBA S.R.L., representada legallllellte por el seJ/.or 
Femando Fernández Rodríguez. 

Que, el Objeto de la Contratacióu coHsiste e11 mejorar el aspecto del cemen ferio geJLeml y reubicar 
a las floristas en uua mlle peatonal pam dar mejor estética y función a la vereda del ce111enterio en 
el primer anillo, las o/1ras n ejecutarse esta situadn en el distrito 11 CEMENTERTO GENET�AL. 

Que , conw producto del proceso de contratació11 y adjudicnción rtjerida anterionnente, se ha 
redactado el Contrato SEPES N° 118/2009, por el monto total de: Bs. 3.555.131,31 (TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UNO 31/100 
BOLTVIANOS), que serán pagados por a7.1ance de obra de acuerdo al cronograma de 
desembolso, a este fin de  forma mensual con un plazo de 140 d ía s  calendario, 
computable a partir de In orden de proceder, previa aprobación del co11tmto por parte del H. 
Coucejo Municipal y debe ser firlllado por los seilores: Femando Fernríndez Rodríguez eu 
representación legal de la EMPRESA T UPINANIBA S.R.L., y el Ing. Percy Ferrtálldez Aliez, 
Alcalde Municipal de Snuta Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecucióll de Gastos N° 8002009, Preventivo N° 00033 de 05/08/2009, 
Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210(Recursos Específicos de las Municipalidades), 
Prog. 48, Pmy. 0115, Act. 000, Obj.Gasto 42310 (Construccicmcs y Mejoras de Bienes de 
Dominio Publico), por el importe de Bs. 3.000.000,00 (TRES MILLONES 00/100 
B O L1 V IA N O S), el saldo scrrí ejecutado el afio 2010, aprobado medirmte Resolucióll Ejecutiva N° 
231/2009. 

Que, el presente cmztmto puede desarrollarse de acuerdo a lo estipulado, e11el Presupuesto General 
de ln Nación - Gestión 2009 eu su ARTÍCULO No so (COMPROMISO DE GASTOS 
MAYORES A UN AÑO) que autoriza a las entidades públicas, co/1/prometer gastos por períodos 
mayores a Ull mio, Je acuerdo a la naturaleza del gasto, siempre que cueute con el fillmzciamieuto 
asegurado. 

Que, la Empresa Adjudicada TUPINAMBA S.R.L., represeutada por el seiior Femmzdo Fernrínd.ez 

Rodríguez, como adjudicntnria de ln "CONSTRUCCION DEL PA5 [0 DE LAS FLORES, 
PORTJCO Y CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO GENERAC DE LA CIUDAD DE SANTA 
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CRUZ DE LA S!ERRA", hn cumplirlo cou todns lns exigencias requeridas en el DBC y ln 
preseutación de ln rlocumentación legal y adrninistmti"un y las propuestas técnicn y econó111im 
establecidas. 

Que, el Cou trato SE PES N" 118/2009, puesto en consideración del Coucejo Mullicipal, se 
e11mnrca en el Modelo insertado eu el Docu111ento Base de Contrntnción de lltnJJem previa n ln 
Pu/Jlicación eu el SICOES. 

Que, el preswte proceso de Contratnció11, /w cuuiplido con todos los requisitos y procedi111iento 
t'stablecidos e11 las Normas Brísicrzs del Sistema de 1\dlllinistracióll de Bienes y Serl'icios (NBSABS), 
aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de juuio de 2009. 

Que, por Jllnlldnto de lo t'Stahlecido en el i11c. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de Ad111inistración 
y Coutrol Cubemnmentales - SAFCO y en ntenció11 ni Principio de Bue11n Fe Establecido e¡¡ el 
inciso d), Articulo 3 de las NB- SABS nprobndns media11te Decreto Supre111o N° 0181, se presume 
la 1 icitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y nctiz,irlndes realizadas por todo 
serPidor público, en los citados procesos de cmztrntación, e/l ese sentido corresponde señnlnr que 
dichos netos tienen In Z'alidez que las uonnns legales nplicnbles pnra las contratncimzes del sector 
piÍblico le coufieren. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Mllllicipal de Sautn Cruz de In Sierra, de confonllidnd n lo normndo en ln Coustitución 
Política del Estado, Ley de Mlllzicipalirfndes y otras ¡zormns conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión de fecha 4 de diciembre del mio 2009, dicta In siguiente. 

R E S OLU CION 

Articulo Prin1ero.- Se APRUEBA el Contrato de In Secretaria de Parques y Jardilzes y Obras para 
Er¡uiprzmiento Social N° 118/2009, por el 11101zto totnl de: Bs. 3.555.131,31 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CTNCO MIL CIENTO TREINTA Y UNO 31/100 
BOLI VIANOS), que serán pagados por az'ance de obra rle acuerdo al cronograma de 
de5>elllbolso, n este fin de forllln 111ensual coll 11/l pinzo de 140 días calendario, 
computable n partir de la orden de proceder, pnrn la "CONSTR UCCION DEL PASEO DE 
LAS HORES, PORTJCO Y CERRAMIENTO DEL CEMENTERiO GENERAL, DE LA 
CJUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA", a suscribirse mtre los seilores: lng. Percy 
Fernández Alíez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el Sr. Femnndo Fernríndez 
Rodríguez en representnción legl7l de la EMPRESA TUPINAMBA S.R.L. 

Articulo Segundo.- En cunzplinzien to a lo establecido en el Artículo 2 7 illciso d) de la L{�y No 1178 
de Administración y Control Cubernalllelltales, 17 los fines de control externo posterior, una copia 
del contrato y la docunzelltncióll sustentntoria correspondiente debe ser remitirla 17 la Co11frnloría 
General de la República en el plazo de cillco días de su pe1fecciona111iento. 

Articulo Tercero.- El Ejt'cutivo Mullicipal queda e11cnrgado del cumplimiento de la respectim 
Resolución M un icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�¡!:;tnfl:..�elda Mui!oz Calque 
CONCEJALA SECRETA RIA 

Sr. Hugo EnriJ!iLbrnnn 
CONCEJAL PRESIDE NTE 
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